
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PIC MINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A LO 

PRESUNTOS. Y 
SEÑO! ESCONOCIDOS DEL 

CEGUNDO AGUSTIN RIOS PEREZ 
ACTORA: JUAN CARLOS MONT, 
COLLAGUAZO 
DEMANDADO: SEGUNDO AGUSTIN 

OS PEREZ. 
Sucio: INVESTIGACIÓN DE 

PATERNIDAD o - 

    

to de la presente causa. El escrito 

que antecede agréguese al proce 

so. En lo principal, y por cuanto el 

actor a justificado el tallecimiento 

del demandado señor SEGUNDO 

AGUSTIN RIOS PEREZ, con el acta 

de defunción adjunta,
 se dispone que 

se les notifique a los, A pre 

tos y desconocidos 

de señores JOSE HERNAN, CESAR 

ROLANDO RIOS CUMBAL Y DANIEL 

OSWALDO RIOS CANENCIA, en los 

lugares indicados para tal efecto, 

aia ANTAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN DE NEOMEDIA S.A. (ABSORBENTE) CON 
SMARTMEDIA PUBLICIDAD S.A. (ABSORBIDA); AUMENTO 

DE CAPITAL PRODUCTO DE LA FUSION; REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA ABSORBENTE; Y, DISOLUCIÓN 
ANTICIPADA SIN LIQUIDACIÓN DE LA ABSORBIDA. 

PUBLICIDAD S.A., aumentó el capital producto de la fusión Ss: $ 
10.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública otórbadA ante 
el Notaria Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui 
junio de 20114; y, por escritura pública aclaratoria otorgada an 

SC.IJ.DJCPTE.Q.12.001801 de 9 de abril de 2012. 

De conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 341 de 
la Ley de Compañías, la compañía absorbente se hará cargo de pagar el 
pasivo de la absorbida y asumirá, por este hecho, las responsabilidades 

DATOS DE LA ABSORBENTE: NEOMEDIA S.A. 

    

DE LO CiviL DE PICHINCHA. 

QUITO, martes 6 de marzo del 2012, 

las 14h16.- VISTOS.- Agréguese al 

proceso el escrito Que antecede.- En 

lo principal, la demanda formulada 

es clara, precisa y reúne los demás 

requisitos legales, por lo que, se la 

acepta a trámite ORDINARIO, con 

la misma cítese a los demanda- 

dos HEREDEROS PRESUNTOS y 

DESCONOCIDOS DE JOSE IGNACIO 

ESPINOSA DIAZ, mediante tres 

publicaciones en uno de los petió- 

de mayor circulación naciona! 
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"ADQUISITIVA DE DOMINIO l 
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AN 

R. del E. 
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 

LOS CIVIL DE PICHINCHA 
-EXTRACTO- 
CITACION JUDICIAL PARA: 
HEREDEROS CONOCIDOS, 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DEL EXTINTO GABRIEL AUGUSTO 
BUITRÓN LÓPEZ. SEÑORA MARÍA 
HERMINIA LUNA CISNEROS Y SU 
CURADORA INTERINA CECILIA 
OLIVA BUITRÓN LUNA; Y A TODAS 
LAS PERSONAS QUE PUEDAN 
HABER TENIDO DERECHOS Y QUE 
QUEDAN EXT. S POR 
ACCIÓN ¿ 
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IPCIÓN ESFRAORDINARIA 

ACTORES O ARNULFO e 

REPUBLICA 

SUPERINTENDEN 
Ú j ALU / 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CARDIOBENE CIA. LTDA. 

- AS 

Cecilia Oliva Buitrón Luna, en tos 
lugares señalados para el efecto de 

esta ciudad de Quito; y, a todas las 

personas que puedan haber tenido 

derecho que quedaron extinguidos 

por esta acción de prescripción, en 

mérito del juramento rendido por 

tos actores, sobre la imposibilidad 

de determinar la individualidad y 

restdencia se les citará con el con- 
tenido de la demanda y presente 

providencia por la prensa, mediante 

tres publicaciones, en uno de los 

periódicos de amplia circulación de 

esta ciudad de Quito, de conform- 

dad con [o dispuesto en el Art. 82 

del Código de procedimiento Civil, 
a tin de que en el término de quince 

días, tanto los unos como Jos otros 
contesten la demanda proponien- 

do en forma conjunta todas y cada 

una de las excepciones dilatorias y 

perentorias de las que se creyeren 
asistidos.- Cuentese en fa presen- 

EL ECUADOR 
IA DE COMPAÑIAS 

te causa con los personeros del 

Municipio del Distrito Metropolitano 

de Quito, en las personas de los seño- 

res Alcalde y Procurador Sindico, 

citándoles en sus respectivas ohar- 
nas.- Previamente, de conformidad 

con lo dispuesto por el Art. 1000 

del Códiga de Procedimiento Civil, 

inscríbase la presente dernanda en el 
Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito.- Incorpórese al proceso la 
documentación adjunta.- Tómese 

en cuenta la cuantía y el casillero 
jueicral señalado por los actores 
nara <us notificaciones. así como 

y Avda. José Paredes, Urbanización 

Unión Nacional, en la Jurisdicción de 
la Parroquia Chaupicruz hoy deno- 

munada Rumipamba, del Cantón 

Quita Metropolitano, Provincia de 

Pichtncha.- 
El inmueble inspeccionado se 

encuentra bajo el Régimen de 

Propiedad Horizontal y comprendt- 

do dentro de los siguientes linderos 

generales de acuerdo con el certift- 

cado del Registro de la Proptedad de 

fojas 03 y 36 del proceso y Acta de 

Embargo de fojas 37.- 

Linderos de! Generales del Conjunto 

Residencial “Green Plaza”: 

Norte: Con una longitud de cuarenta 

y cinco coma vemtiocho metros, en 

parte con terrenos de José Rosero, 

y en otra con predio de tercero, 

pared propia, a la fecha, en toda la 

tongrtud 

Sur: Con terreno de terceros, terrena 

irregular con arista en las longru- 

qE__E_ÁAEA<AAA 
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| REVISTA 

JUDICIAL. 
La Hora 

des de veintiocho coma setenta y 
MucuUta. 10,17 - 

Área de servicio: Vemticico coma 

Cero tres metros cuadrados. - 

Alícuota: 2,14%.- 
Parqueaderos: Dieciséis coma die- 

ciocho metros cuadrados.- 
Alícuota: 1,38% 
Jardmes: Veintisés coma cero cuatro 
metros cuadrados. - 

Alícuota: 2,22%.- 

inmueble que de acuerda con ta 

escritura de Hipoteca antes indica- 

do, y la cláusula Segunda, literal b) 

y constatación física, la casa tiene 

tres plantas constando las siguientes 

áreas de construcción para cada una 

de ellas: Planta Baja; Ciento tremta 

y dos coma cero dos metros cua- 
drados; dispone de hall de ingreso, 

sala comedor, estudio y cocina, con 

pisos de porcelanato, paredes con 

enfucidos lisos y pintados, tum- 

bados chafados, con cenefas de 
estuco perimetrales; en la cocina se 

encuentran muebtes bajos y altos de 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CORPORACION ECUATORIANA DE 
ALIMENTOS S.A. CEALIMENSA. 
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Y 
propias de un liquidador respecto de los acreedores de ésta. q 

3 
Y 

q 1.- DURACIÓN: Hasta el 9 de marzo de 2055 

2.- DOMICILIO PRINCIPAL: Distrito Metropolitano de Quito 

3.- CAPITAL SOCIAL: El capital social suscrito y pagado de la compañía 
es de USD $ 10.800,00 (Diez mil ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de América), divididas en diez mil ochocientas acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4.- OBJETO SOCIAL: El objeto social predominante de la compañía es: 
La prestación de servicios de difusión publicitaria de toda naturaleza, 

clase y tipo. 

5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La Compañía 
está administrada por un Directorio, Presidente y Gerente General. La 
representación legal de la compañía, la ejercerán individualmente el 
Presidente y el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de abril de 2012. 

Ab. Hugo Arias Salgado 
INTENDENTE JURÍDICO. 

+
 

    AR/86491/1g 
  

La compañía CARDIOBENE CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 05 de Marzo de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC... 
DJC.Q.12.001781 de 05 de Abril de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número 
de Participaciones 2.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
.... A) LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ EN 
EL PAÍS A LA FABRICACIÓN DE TODA 

CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS, 
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS... 

Quito, 05 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/ARARDAA     

La compañía CORPORACION ECUATORIANA DE 

ALIMENTOS S.A. CEALIMENSA se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Tercero 

de! Distrito Metropolitano de Quito, el 04/abril/2012, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución SC.W4.DJC,Q.12.001881 

de 12/abril/2012. 

1.- DOMICILIO; Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

víncia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

  

- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

eu... A) IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN, EN GENERAL, DE 

ALIMENTOS PREPARADOS, ENLATADOS, JUGOS 

Y BEBIDAS)... 

LA COMPAÑÍA NO REALIZARÁ PROVISIÓN 

DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE 

ALIMENTACIÓN PREVISTOS EN EL MANDATO 

CONSTITUYENTE N' 8. 

Quito, 12/abril/2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

  

madera MDF, mesón de granito con 

dor, las paredes 50n reves- 
e y viario, vene 
buenos acabados y se encuentra 

en buen estado de conservación y 

mantenimiento 
El área de servicio, dispone de un 

dormitorio con pisos de cerámica, 

paredes con enlucidos lisos y tum- 

bados chafados, puerta y ventana 

de aluminio y vidrio; baño con pisos 

y paredes revestidas de cerámica, 

ducha y dos piezas sanitarias blan- 

cas; adosado se encuentra un cuarto 
de magumas, con pisos y paredes 

revestidas de ceramica, puerta de 

madera y ventana de aluminio y 

vidrio.- Área con losa de hormigón 
accesible.- 

Garaje, con cubierta de losa y pisos 

de cerámica.- El jardín se encuentra 

con césped y plantas ornamentales 

dispone de un asadero, con parrilla 

y chimenea, mesón de hormigon 

revestido de cerámica, lavamanos 
de aluminio; espacio para almacenar 

teña y carbon.- En la pared del lindera 

norte, se encuentran dos calefones 
a gas, protegidos con losetas de 

hormigon y revestidos de ceramica, 

espacios destinados a gas.- 

El Conjunto Green Plaza, es cerrado 

dispone de puerta de ingreso con 

vehículo y peatonal, vigilancia pri- 

vada con garíta de hormigón ven- 

tanas de aluminio y vidrio, citótono 

Para cada casa, jardinos comunales, 

accesos vehiculares con adoquín 

ornamental de colores - 

Inmueble que de atcierdo con Jos 

certificados y escritura de Hipoteca, 

hasido adquirido porta Sra SANDRA 

ELIZABETH MONTUFAR GUERRA, 
Mediante escritura de compra venta 

al Sr. JUAN CARLOS PERALTA 
RODRIGUEZ, según escritura cele- 

brada el 28 de Agosto del 2 002, ante 

el Notario Cuarto del Canton Quito, 

Dr. Jaime Aillón Albán, inscrita en 
el Registro de la Propiedad el 1? de 

Octubre del 2.002.- 
2.-ABvalúo del inmueble. 

Para establecer el avalúo del inmue- 

ble embargado, se han realizado 

encuestas en el sector y dentro del 

condominio, sobre el precia comer- 

cial de mercado, se ha recurrido a 
los avisos clasificados de prensa, 

los boletines de la Cámara de la 
Construcción, estado de conserva- 
ción y acabados; estableciéndose la 

siguiente valoración: 

Casa, incluida la planta baja (132,02 

m2), primera y segunda planta alta 

(85,50 m2 y 49,95 m2), con un área 
total de 267,47 m2, mcluidas sus res- 
pectívas alícuotas a razón de USD 

800 c/m2, da un valor total de USD 
213.976,00.- 
Área de Servicio, (25,03 m2), inclu 
das sus respectivas alícuotas a razón 

de USD 500 c/m2, da un valor total 
de USD 12.515,00.- 
Parqueadero, (16,18 m2), incluidas 

sus respectivas alícuotas a razón de 

USD 450 c/ m2, da un valor total de 
USD 7.281,00.- 
Jardines, (26,04 m2), incluidas sus 

respectivas alícuotas e instalaciones, 

a razón de USD 400 c/m2, da un 
valor total de USD 10,416,00.- 
AVALUO TOTAL DEL INMUEBLE USD 
244.188,00.- 
SON: DOSCIENTOS Ciiapbrnra y 

 


